RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 22 DE OCTUBRE DE 2014

(E. E. Nº 2014-17-1-0007753, Ent. N° 6095/14)

VISTO: las actuaciones remitidas por el Ministerio de Economía y Finanzas -Unidad Centralizada de Adquisiciones- relacionadas con el Llamado  N° 19/2014 para la compra de harina de trigo en las variedades                      000  (Kg. 726.937) y 0000 (Kg. 400.177), para cubrir las necesidades de diversos Organismos, por el período estimado de un semestre; 

RESULTANDO:  1) que cumplidos los procedimientos de estilo y la publicación del llamado, con fecha 31 de julio de 2014 se realizó la apertura de las ofertas técnicas y el 4 de agosto de 2014 la apertura de las ofertas económicas, presentándose las dos firmas que resultaron con productos calificados técnicamente: Durefox SA y Molino Río Uruguay SA;

2) que con fechas 14 de agosto y 24 de setiembre de 2014 se realizó la apertura de la primera y segunda mejora de ofertas económicas, presentándose los mismos oferentes;  

3) que por Resolución de UCA de fecha 29 de setiembre de 2014, se adjudica íntegramente el llamado a Durefox SA por hasta las cantidades máximas detalladas, las que podrán ampliarse en hasta aproximadamente un 30%, siendo el monto adjudicado $ 20:288.052;

4) que se realizó la notificación al adjudicatario, la publicación de la Resolución adjudicataria, el control de la inscripción en RUPE que incluye lo establecido por el Artículo 3 de la Ley 18.244 (deudores alimentarios) y  el control de la garantía de mantenimiento de contrato por               $ 1.014.402,60; 

CONSIDERANDO: que el procedimiento cumplido se adecua a las previsiones legales, especialmente lo dispuesto por el Decreto 129/03 de 8/4/03; 

ATENTO: a lo precedentemente expuesto;

EL TRIBUNAL ACUERDA

1) Cométese a la Contadora Auditora destacada ante el Ministerio de Economía y Finanzas la intervención del gasto correspondiente al Llamado Nº 19/2014 a favor de la firma Durefox SA y su eventual ampliación por hasta un 30% de las cantidades máximas adjudicadas, previo control de su imputación en el Objeto del gasto adecuado con disponibilidad suficiente; 

2) Comuníquese a la Contadora Auditora; 

3) Devuélvase.
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